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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, quince de agosto dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Verbal – Declaración de unión marital 

de hecho y sociedad patrimonial 

Demandante Martha Gladys Cardona Salazar          

Demandados Herederos de Álvaro Restrepo Duque 

Radicado 05001311001120220069200 

Instancia Primera 

Decisión Ordena Inclusión en el Registro 

Nacional de Emplazados.  

 

                                     

                             

                              Se dispone la inclusión de los datos en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de los herederos indeterminados de 

ÁLVARO RESTREPO DUQUE, conforme el artículo 108 del Código General del 

Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el cual se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el mencionado registro.    

 

                              Por la secretaría del Despacho y sin necesidad de 

publicación en medio escrito, procédase de conformidad.                                
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CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  
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